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Decisiones y
recomendaciones de precios,
reparto de mercado y otras
condiciones comerciales.

En ningún caso es aceptable
el boicot que pretende
justificarse por ser respuesta. ​

La defensa siempre debe ser
la denuncia.​

Intercambio de información
comercial sensible tal como
precios, costes, gastos de
publicidad y de clientes.

No se podrán llevar a cabo
actividades que prohíban o
establezcan limitaciones a
determinadas prácticas
publicistas (como la publicidad
comparativa) o alegaciones en el
mensaje publicitario (referencias
al precio del servicio)​.

Estarán prohibidos aquellos
acuerdos de estandarización que
introduzcan restricciones
innecesarias de la competencia
tales como los contratos tipo, ya
que pueden coartar la
independencia de los operadores
económicos y homogeneizar su
comportamiento​.

Actuaciones que puedan
alterar el normal

funcionamiento del
mercado​

LEY DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA
Recordatorio



> Temas que no se deben tratar en las reuniones de Junta Directiva, Asamblea General, Comisiones de Trabajo y Grupos de Trabajo​.

NUNCA SE DEBE
Discutir o intercambiar la siguiente información:​

Precios, descuentos, márgenes, créditos,
garantías o términos y condiciones de las
empresas asociadas.​
Datos de costes, inversiones, capacidad,
inventario, ventas, pedidos e ingresos de las
empresas asociadas.​
Planes relativos al desarrollo, diseño,
producción, distribución y marketing de los
productos de nuestras empresas.​
Licitaciones de contratos para ciertos
productos de las empresas asociadas.​
Materias relativas a actuales o potenciales
competidores, suministradores, distribuidores
o clientes que puedan tener el efecto de
excluirles del mercado.​
Cualquier otra información sensible desde el
punto de vista de la competencia.​

SÍ SE PUEDE 
Discutir o intercambiar información sobre las siguientes materias en

los Grupos de Trabajo:​

​Indicadores económicos generales.​

Perspectiva global de la industria.​

Cualquier actividad legislativa que pueda tener implicaciones para

nuestro sector. ​

Datos disponibles al público en general.​

RESPONSABILIDAD DE LOS ASOCIADOS​
Los asistentes deben solicitar la interrupción o el aplazamiento de un

debate o reunión si tuviese dudas acerca de su conformidad con dichas

normas. Dicha petición deberá constar en Acta.​

Los asistentes deberán abandonar la reunión si se continúa un debate

dudoso con las normas sobre competencia. El abandono debe constar en

Acta con nombre y hora.​

LEY DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA
Recordatorio



Lectura, y aprobación en su caso, del Acta de la
asamblea general celebrada en julio de 2025

ACTA
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Presupuesto

PRESUPUESTO
2026

JD | 2 octubre 2025



PYG
AG | 12 marzo 2025

PRESUPUESTO
26 2025 PRESUPUESTO

25 2024

Ingreso 66 71 65 68,8
Socios 34 40 40,5 39

Partners 14 17 14,5 8,3
Servicios 11 11 10 14,4

Otros 7 7 7,1
Gastos 69 71 62,2 71,45

Personal 41 40 40 37
Sala 10 10 3,2 8,6

Bancos 1 1 1 0,9
Asociaciones 16 18 18 16,6

MKT 0 0,5 6
IVA / Otros 1 1,5 2 2,35
RESULTADO -3 0 0,8 -2,65

NETO 0



EJE
INSTITUCIONAL
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MARCO
REPRESENTATIVO

Clave para defender tus intereses
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REPRESENTACIÓN ESTRATÉGICA
EJE INSTITUCIONAL

CONFEMETAL

Comité Ejecutivo

CEPYME

Junta Directiva

CEOE

Junta Directiva

AFCAR / ECAR

Coordinación 

FIGIEFA

Junta Directiva



REPRESENTACIÓN ESTRATÉGICA
EJE INSTITUCIONAL

COMISIONES CEOE
Economía
Medioambiente
Transporte
Laboral
UE
Internacional

COMISIONES
CONFEMETAL

Medio ambiente
Laboral

GT FIGIEFA
Legal
BER
Conectividad / RMI
Cláusula reparación



REPRESENTACIÓN ESTRATÉGICA
EJE INSTITUCIONAL

01 03 0502 04 06

Balance
normativo

Supervis ión

Actual ización
regulatoria

Posventa= 
50% coste 

3er gasto personal

Sostenibi l idad
y conectividad

Reparabi l idad 
y neutral idad

Formación y
atracción de

personal



PARADIGMA EUROPEO

Años de éxito

Nuevas prioridades políticas
de la UE

Fuerte enfoque de la Comisión en la
competitividad industrial, con un
apoyo masivo a los fabricantes de
vehículos

La simplificación normativa y la
reducción de la burocracia como tema
clave, junto con la desregulación

El consumidor y la libre competencia
ya no son el principal enfoque

3 BER conseguidos

Información técnica

Cláusula de reparación



EJE
NORMATIVO



BLOQUES NORMATIVOS
EJE NORMATIVO

Conjunto de acciones que
llevamos a cabo antes de
que cada norma salga a la
luz y que ponen el foco en
que el sector sea más
competitivo.

Bloque
Prenormativo

Acciones que realizamos
para que nuestros socios
conozcan, implementen y
desarrollen las disposiciones
que contiene cada una de
las normas y que se
defienda su cumplimiento.

Bloque
Posnormativo



REGLAMENTO 822/2023
EJE NORMATIVO

> Garantiza la competitivad de la posventa y la compraventa de recambios.

> Permite capacidad de elección al usuario: quién paga, elige.

Objetivo: renovación
Nuevos contactos con

la CNMC

Respuesta coincidente

Nueva consulta pública
Evidencias
WG Europa



CONECTIVIDAD Y ACCESO A DATOS
EJE NORMATIVO

01
Ley de datos positiva pero vaga

Entrada en vigor enero 24.
Aplica en septiembre 2025

Necesario acceso
total e independiente Ley sectorial automóvil Secretos comerciales y

ciberseguridadad

Peticiones al Ministerio de Industria

ALIANZA DE 17 ASOCIACIONES

7 / 10 OPERACIONES
DE POSVENTA AFECTADAS

ENTRADA EN VIGOR
La Ley de Datos se utiliza indebidamente como excusa para que la
Comisión (!) retrase la legislación específica del sector.

Además: los fabricantes de vehículos solicitan exenciones.



REGLAMENTO HOMOLOGACIÓN
EJE NORMATIVO

CIBERSEGURIDAD EN PIEZAS / 
EQUIPOS DIAGNOSIS

Por el reglamento ONU R155. Piezas
pueden ser excluidas

BATERÍAS VE

Y otras piezas que sólo podrían
suministrarse e instalarse por OEMS.

CODIFICACIÓN DE PIEZAS

Más costes, prohibiciones, etc.

INFORMACIÓN TÉCNICA PARA ADAS Y VE

Ya que hay obstáculos, es incompleta o
no disponible

ACCESO A DATOS/OBD POR
OTROS MEDIOS

Como los fabricantes (app, plataformas,
internet)

Reunión con el Ministerio Industria para pedir apoyo



REGLAMENTO HOMOLOGACIÓN
EJE NORMATIVO

Reunión Ministerio Industria para pedir apoyo

Art. 55/ 56:  piezas riesgo grave para la seguridad/medioambiente. Autorización Ministerio tras ensayo
técnico (IDIADA, TUV..) 

Elementos como frenos, neumáticos, sistemas de alumbrado o retrovisores, pero no las baterías de VE.

Qué dice el
Reglamento

Propuesta
CE

Consecuencia

Que cualquier batería de sustitución requiera autorización específica.

Que el solicitante de la autorización sea el fabricante del vehículo, no el fabricante de la batería.

Que la instalación solo pueda realizarse en talleres autorizados por el fabricante del vehículo.

Riesgo de cierre del mercado

Distorsión de la competencia, otorgando a los fabricantes de vehículos un control de baterías.

Posible precedente, como componentes de ADAS o de Euro 7.



EJE NORMATIVO

VEHÍCULOS AL FINAL DE SU VIDA ÚTIL

ALEGACIONES

Incentivos como IVA reducido o
penalizaciones para que se
reutilicen piezas.

.
Facilitar la información a CATS o
talleres, incluida la información de
codificación.

Alegaciones + modificación texto
MODIFICACIÓN DE TEXTO

Se reconoce a proveedores y distribuidores como
operadores independientes, lo que implica que
deben tener acceso a la información técnica,
incluida la codificación de piezas.

Se otorga a los operadores de reparación y
mantenimiento un acceso sin restricciones,
estandarizado y no discriminatorio a la
información que posibilite la retirada y sustitución
segura de ciertas piezas, componentes y materiales
de los vehículos

 Incentivos a remanufacturadas o
reacondicionadas.

No existe un vehículo técnicamente irreparable, si
por ejemplo, los frenos estaban muy desgastados.

Elimina la condición de económicamente
irreparable.

Acceso a codificación.

Vehículo técnicamente irreparable: si, por
ejemplo, desgaste frenos o dirección,
cambio motor, caja cambios o carrocería.

Vehículo económicamente irreparable: si
el valor de la reparación es mayor que el del
vehículo.



EJE NORMATIVO

NORMATIVA ENVASES

Planteando dudas sobre:

Factura (incluir concepto).
Envase industrial y comercial.
QR.

Si somos
poseedores

debemos
gestionar el

residuo

Si envasamos o
importamos, debemos

registrarnos en el RPP* ,
f inanciar la gestión, incluir
el  número de registro en la
factura y en el  concepto, y

afi l iarnos a un SCRAP.

Vigilar envase
se ha fabricado
correctamente

Contestación consulta pública

*RPP ,Registro de Productores de Producto



EJE NORMATIVO

DESCARBONIZACIÓN FLOTAS CORPORATIVAS

PARA TAXIS, RENTALCAR, ETC.

OBLIGACIÓN A COMPAÑÍAS
CUOTAS DE VE

Presentadas alegaciones + envío de plantilla a socios



Afecta a las importaciones de neumáticos de turismo y camiones ligeros originarios de China, de los códigos (códigos NC 4011 10 00 y
4011 20 10). 

Desde el 29 de julio, las aduanas de todos los Estados miembros registrarán las importaciones del producto investigado. El objeto es la
imposición de derechos antidumping definitivos, y con carácter retroactivo, sobre las importaciones registradas. 

El registro estará en vigor durante 9 meses, desde el 29 de julio de 2025 hasta el 28 de abril de 2026.

Una vez concluida la investigación, la Comisión Europea podrá decidir la aplicación retroactiva de los derechos antidumping

Hasta la publicación de un Reglamento que regule la imposición de derechos provisionales (prevista para diciembre o enero), no se
conocerán con exactitud los importes. 

ANTIDUMPING
EJE NORMATIVO



EJE NORMATIVO

REDUCCIÓN BUROCRACIA

Peticiones múltiples y estratéticas

Para reducir la carga normativa y burocrática:

Información Sostenibilidad Corporativa: pasa de empresas de +250 empleados / +50 millones a +1000 empleados y 450
millones.

Ejemplo Práctico

Diligencia Debida Baterías: empresas de +150 millones (antes erna de +48 millones) y cada tres años (antes uno)



EJE NORMATIVO

CONSUMO SOSTENIBLE

Hemos presentado alegaciones a través de la CEOE, las presentaremos también en el Ministerio y las hemos trasladado a FIGIEFA.

Que se reconozca el acceso a la información a todos los operadores, y no únicamente a los talleres.

Que, en el ámbito de la reparación, se considere tanto el recambio IAM como el OEM.

Que se tenga en cuenta que la posventa ya está regulada en el bloque de exención.

Que se diferencie claramente cuando se trata de una venta B2B.

PETICIONES



EJE NORMATIVO

REDUCCIÓN RESIDUOS

Neumáticos

Campañas de promoción
usado / recauchutado

Promoción licitaciones

Durabilidad

Modular ecotasa

Piezas

Promoción usadas

Control Inf. técnica y
suministro en fabricantes

Acuerdo Fabricantes para
compatibilizar piezas y
reducir catálogo

Estudio limitar precios piezas

Alegaciones

PROPUESTA



HUELLA DE CARBONO
EJE NORMATIVO

NOTA Aclaratoria de MITECO en relación con RD 214/2025 de Huella de Carbono

Sujetos obligados: Sociedades +250 trabajadores que durante dos ejercicios consecutivos reúnan: 

1.Que el total de las partidas del activo sea superior a 20.000.000 de euros. 
2.Que el importe neto de la cifra anual de negocios supere los 40.000.000 de euros.

Alcance de la obligación
Las empresas deberán calcular anualmente la huella de carbono de la organización, abarcando los alcances 1 y 2, siendo el alcance 3 de
carácter voluntario. Para dicho cálculo, deberán emplearse los factores de emisión publicados en el portal oficial del registro de huella de
carbono.

Asimismo, deberán elaborar un plan de reducción de emisiones. El Real Decreto 214/2025, de 18 de marzo, establece que esta obligación va más allá
de la mera comunicación de resultados, imponiendo la necesidad de contar con un plan que incluya, como mínimo, un objetivo cuantificado de
reducción a cinco años y las medidas necesarias para su consecución.

Entrada en Vigor
En caso de que la huella de carbono de la organización o el plan de reducción deban adaptarse a lo dispuesto en el Real Decreto 214/2025, de 18
de marzo, dicha adaptación deberá reflejarse en la información reportada por la empresa en el año 2026, correspondiente al ejercicio 2025.

Publicidad
Se considerará cumplida la obligación de publicación cuando los sujetos obligados incluyan en su informe de sostenibilidad la información
relativa tanto a la huella de carbono como al plan de reducción en los términos anteriormente señalados.



Alegaciones

CAMB
EJE NORMATIVO

FASES E IMPLANTACIÓN



Alegaciones

Posible retraso

DEFORESTACIÓN
EJE NORMATIVO



EJE NORMATIVO

BALIZA

Contacto stock

Colaboración con DGT

Geolocalizada para 2026



VERIFACTU (sistemas de facturación
verificable)

Empresas sujetas a Impuesto de
Sociedades → obligatorio desde 1 de
enero de 2026.

Autónomos → obligatorio desde 1 de
julio de 2026

Factura electrónica obligatoria (B2B)

Empresas con facturación > 8 millones
€ → un año después de publicarse el
reglamento (previsto en 2027).

Resto de empresas y profesionales
(pymes y autónomos) → dos años
después de la publicación, es decir,
previsiblemente en 2028

EJE NORMATIVO

FACT. ELECTRÓNICA + VERIFACTU



NORMATIVA ITVS
EJE NORMATIVO

La medida relativa a la gobernanza de datos generará costes administrativos para los centros de inspección técnica periódica y para los
fabricantes de vehículos.

Por su parte, los talleres de reparación, los concesionarios de vehículos de motor, así como los centros de mantenimiento de neumáticos y de
reparación, deberán asumir costes asociados a la medición de las lecturas de los cuentakilómetros.

Adicionalmente, los talleres de reparación de vehículos, los concesionarios y otras estaciones de servicio tendrán que actualizar su software
con el fin de transferir la información a la base de datos nacional central, en cumplimiento de la obligación de establecer un sistema de
registro de las lecturas de cuentakilómetros de turismos y furgonetas.

O5: Registro de las lecturas de cuentakilómetros en bases de datos nacionales.
Partes interesadas afectadas: Estados miembros, fabricantes de vehículos, reparadores, talleres, propietarios y compradores potenciales.



NROMATIVA RELACIONADA
EJE NORMATIVO

BATERÍAS

ENVASES Y RESIDUOS

PLACA DE MATRÍCULA

IGUALDAD Y NO
DISCRIMINACIÓN
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FACTURACIÓN
E INDEFENSIÓN
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LABORAL
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EJE NORMATIVO

NOVEDADES LABORALES

Salario
mínimo

Cierre empresas
Salario en bruto

Jornada
37,5h Absentismo Registro

digital
Inalterable

Ord./Ext
Acceso SS

1 2 3 4



EJE NORMATIVO

NOVEDADES LABORALES

AMPLIACIÓN PERMISO NACIMIENTO Y CUIDADO

+ 3 semanas y a cargo exclusivo
de la Seguridad Social 19 semanas en total

2 de las semanas
hasta los 8 años

Aplica a los menores que
hayan nacido a partir del 2

de agosto de 2024

No puede solicitarse hasta el 1
de enero de 2026



EJE NORMATIVO

NOVEDADES LABORALES

SALARIO CONVENIO COMERCIO RECAMBIOS
 Y NEUMÁTICOS MADRID

El Tribunal Supremo ha estimado el recurso presentado por UGT-FICA y CCOO en relación con el Convenio Colectivo del
Sector de Comercio de Recambios, Neumáticos y Accesorios de Automóviles de la Comunidad de Madrid.

La Sentencia nº 389/2025, de 6 de mayo de 2025, reconoce el derecho a aplicar la revisión de la tabla salarial de 2021 con
un incremento del 4,5%, y a percibir el salario actualizado desde el 1 de enero de 2022, sin efectos retroactivos respecto
a periodos anteriores.



EL ABSENTISMO
EN LA POSVENTA

JULIO 2025
www.ancera.org



RESUMEN
ESTRATÉGICO

Objetivo
El objetivo principal de esta radiografía es analizar la
situación del absentismo laboral en la posventa española.
Tanto en talleres como en tiendas de distribución de
recambios.

Resultados clave
Una vez analizada la situación, el objetivo es mejorar los
índices de absentismo en nuestro sector a raíz de otros
estudios, mercados y/o procesos que nos permitan mejorar
tal situaciónmo en tiendas de distribución de recambios.



ABSENTISMO
INTRODUCCIÓN
En este estudio veremos la evolución del absentismo laboral derivado de los procesos de Incapacidad Temporal por Accidentes
de Trabajo y Enfermedad Profesional (ITCP), o por Accidentes y Enfermedades no Laborales (ITCC), en el periodo 2021 a 2024 para
la posventa, el sector del metal y el índice nacional

Se compara con el comportamiento de la ITCP y la ITCC en la población trabajadora protegida por las Mutuas. Para el análisis se
han utilizado los siguientes indicadores: número de procesos iniciados, duración media de los procesos finalizados, índice de
incidencia y el coste que supone tanto para las cuentas de la Seguridad Social, financiada principalmente con cotizaciones
empresariales, como el coste directo estimado para las empresas, derivado de los complementos y mejoras a la prestación
económica obligatoria, previstos en los convenios colectivos. 

Este análisis procede del “Estudio sobre el Absentismo Laboral derivado de Accidentes y Enfermedades Comunes y
Laborales en el Sector del Metal (2021-2024)”, realizado por CONFEMETAL en colaboración con la Mutuas.

https://www.amat.es/wp-content/uploads/2025/06/Absentismo-laboral-en-el-Sector-del-Metal-2021-2024_FMF_CONFEMETAL.pdf
https://www.amat.es/wp-content/uploads/2025/06/Absentismo-laboral-en-el-Sector-del-Metal-2021-2024_FMF_CONFEMETAL.pdf


COSTE TOTAL
POR ABSENTISMO

El coste del absentismo en talleres y distribución crece un
+76% desde 2021.
Los talleres asumen el mayor impacto económico,
superando los 210 millones de € en 2024.
El sector metalúrgico casi dobla costes en 4 años.
España en su conjunto supera los 20.000 millones de € en
2024.

Tendencia claramente
ascendente en todos los
niveles.
La proporción de costes
en posventa respecto al
total nacional es
significativa, aunque aún
reducida.

Coste metal Coste nacional

Coste taller Coste distrib.

Esto refleja tanto el aumento del absentismo como el mayor coste unitario de cada
proceso.



PROCESOS DE

ABSENTISMO
 Procesos Iniciados (nº total de bajas)

Talleres:
Crecen un +85% desde 2021 (de 36.296 a 67.212).
En 2024 concentran más del 75% de los casos del sector posventa.

Distribución de Recambios:
Aumento del +126% (de 8.136 a 18.388).
Aunque más baja en volumen, su incidencia ha crecido
proporcionalmente más que en talleres.

Metal:
2024: 1.024.112 procesos, con una subida del +89% desde 2021.

España (Total Nacional):
Crecen los procesos un +52% (de 4,3 a 6,6 millones).

La posventa sufre un incremento notable en procesos, muy por encima del promedio nacional. La distribución destaca por su aceleración
proporcional, aunque los talleres son los que más volumen total absorben.

POSVENTA

NACIONAL



TIEMPO

FUERA
 Talleres:

Siempre por encima de la media nacional, alcanzando en 2024 los 44,8
días por baja.
Disminuye respecto a 2021, pero sigue siendo uno de los sectores con
bajas más largas.

Distribución de Recambios:
Más volátil, con picos de hasta 40,4 días (2023), aunque en 2024 mejora
hasta 37,3 días.
Mejoran más rápido en eficiencia que los talleres.

Metal:
Valores más contenidos: 37,4 días en 2024, aunque creciendo.

Nacional:
Estables en torno a los 41 días, con ligera caída desde 2021.

Aunque la duración media de las bajas en distribución mejora, en talleres sigue siendo más alta que la media nacional, lo que eleva los
costes indirectos para las empresas del sector.

POSVENTA

NACIONAL



TASA DE 

INCIDENCIA
Procesos iniciados por cada 1.000 trabajadores
 (Distribución vs Talleres vs Metal vs Nacional | 2021–2024)

 Distribución de Recambios
Crecimiento fuerte y sostenido:

De 7,22 en 2021 a 15,11 en 2024 → más del doble en 4 años.
Supera incluso al índice del sector metal en 2024.
Muestra clara de presión sobre plantillas pequeñas, donde cada baja tiene más peso relativo.

Talleres
También duplica su índice: de 7,39 a 12,44 en cuatro años.
Aunque parte de valores bajos, se mantiene por debajo de distribución y metal.
El aumento es consistente y refleja una mayor frecuencia de bajas, especialmente desde 2022.

Sector del Metal
Pasa de 9,79 en 2021 a 17,32 en 2024.
El más alto de todos los comparados, incluso por encima del total nacional.
Refleja que los entornos industriales siguen siendo los más castigados por el absentismo.

Total Nacional
Subida más controlada: de 12,24 a 16,99 (+39%).
Aunque elevado, crece menos que en distribución y metal, lo que indica una peor evolución relativa del sector posventa.

La posventa se acerca —y en distribución, supera— al índice del metal | Distribución y talleres duplican su índice en solo 4 años | El absentismo se está
generalizando como una tendencia estructural, no coyuntural.

NACIONAL

POSVENTA



ABSENTISMO
CONCLUSIONES
Costes desbocados: El coste total del absentismo en la posventa ha crecido un +81% desde 2021.

Duración alta: Talleres especialmente afectados por bajas largas (media > 44 días).

 Más frecuentes: Distribución ya supera en incidencia a talleres y al total nacional.

 El absentismo es estructural, no puntual: sube año tras año sin corregirse.

Comparativa negativa: Peor evolución que el sector nacional y más próxima a los sectores industriales más
intensivos (como el metal).



Prevención y salud laboral adaptada: Programas específicos para talleres y almacenes: ergonomía, turnos flexibles, clima
organizacional.

Gestión del absentismo con datos
Implementar indicadores internos por centro, zona y perfil de puesto.
Usar benchmark frente al sector y no solo contra histórico propio.

Colaboración con mutuas y servicios médicos
Protocolos de reincorporación progresiva.
Fomentar la tramitación rápida de bajas y segundas valoraciones.

Formación a mandos intermedios
Cómo gestionar equipos con bajas recurrentes y evitar rotación secundaria.
Habilidades en clima, motivación y retención de talento.

Diálogo sectorial e institucional
Revisión de bonificaciones a empresas con baja siniestralidad.
Diálogo con la administración para políticas específicas en pymes y autónomos.

ABSENTISMO

OPCIONES



EVITAR EL ABSENTISMO
CASOS DE ÉXITO

Práctica Sector / Empresa Reducción absentismo

Flexibilidad horaria / jornadas adaptadas
Grupo Santalucía: teletrabajo y turnos

variables
-30% en absentismo no planificado

Reincorporación progresiva tras baja Petronor / mutuas País Vasco –25% recaídas en bajas >30 días

Cuadro de mando y análisis del
absentismo

Grupo Antolín, CEBEK Bizkaia
–18% en centros con monitorización activa; –20% en

absentismo promedio

Formación en liderazgo a mandos
intermedios (informes clima laboral)

Decathlon y servicios sanitarios Navarra –15% en absentismo tras formación

Programas de salud laboral (ergonomía,
ejercicio, stress)

Mutua Universal, Mahou, GMV –10–25% en bajas frecuentes musculoesqueléticas o estrés

Reconocimiento e incentivos no monetarios Logística (DHL, XPO) –8 a –10% en frecuencia de bajas



EVITAR EL ABSENTISMO
CASOS DE ÉXITO

Práctica Sector / Empresa Reducción absentismo

Conciliación real y accesible (flex‑time y WFP) Servicios y turismo España (modelo PLS‑SEM) Bienestar↑ → absentismo↓ (efecto indirecto significativo)

Control horario formal y políticas definidas Pymes españolas Reducción significativa de ausencias injustificadas (~20 %)

Comparación sectorial y benchmarking PwC + Saratoga Institute en automoción –3% anual en líneas con absentismo elevado; –1% en índice
global

Programas de bienestar laboral Wellness corporativo (Johnson & Johnson) Ahorro $2.73 por cada $1 invertido en absentismo

Intervenciones individualizadas y asesoramiento Meta-análisis evaluación RCTs –1,56 días de absentismo por trabajador promedio

Flexibilidad y control horario PYMES –20 % de ausencias injustificadas



DASHBOARD
ABSENTISMO
En la Posventa



DASHBOARD
ABSENTISMO
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Distribución



DASHBOARD
ABSENTISMO
En la Posventa

Taller
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Metal
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MACROECONOMÍA
ESTUDIO Q2 | 2025

Crecimiento de la economía
+2,5% en 2025 y +2% en 2025

Mayor gasto privado
En torno al +2,7%

En 2026 se espera del +1,8%

IPC
+2,2% 

+2,5% de media

Empleo
Paro del 10,4% 

Coste laboral unitario: +4,3%
Productividad -0,7%



FUENTE: INE

IPC

IPC vs hace un año (agosto 2024)
Reparación = +3,3%
Neumáticos = +1,6%
Recambios = +1,5%
Accesorios = -0,7%

IPC  media anual
Reparación = +2,8%
Neumáticos = +0,9%
Recambios = +0,6%
Accesorios = -1,3%



FUENTE: INE

OCUPACIÓN

Empleo vs hace un año (julio 2024)
General = +1,4%
Automoción = +1,6%
Distribución recambios = +2,9%
Taller = +1,4%

Empleo media anual
General = +1,4%
Automoción = +1,4%
Distribución recambios = +3,4%
Taller = +1,7%



FUENTE: INE

Cifra vs hace un año (abril 2024)
General = +4,7%
Automoción = +5,2%
Distribución recambios = +6,3%
Taller = +7,1%

Cifra media anual
General = +4,5%
Automoción = +4,4%
Distribución recambios = +3,7%
Taller = +2,9%

CIFRA NEGOCIO



MATRICULACIONES
TURISMO Y 4X4

2021 2022 2023 2024

Diesel Gasolina Eléctrico Híbrido Gas
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2.8 3.3

TIPO COMBUSTIBLE

+12%
2024: 2.560 unidades

2023: 2.188 unidades (-6,2)
2022: 2.332 unidades (-2,8%)

2021: 2.389 unidades

RENTING

2021 2022 2023 2024

0 10 20 30 40 50

Alquiler

Empresa

Particular

17.7

12.1

14.3

18.3

38.4

42.2

40.8

36.4

43.9

43.9

45.6

44.9

CANALES

+7,1%
2024: 1.018.011 unidades

2023: 950.649 unidades (+16,7%)
2022: 814k unidades (-5,3%)

2021: 860k unidades



A AGOSTO 2025

MATRICULACIONES

+14,7%
770.780 unidades



PARQUE CIRCULANTE
ESTUDIO Q2 | 2025

+15 años
44.9%

6-10 años
22.4%

0-5 años
18%

11-15 años
14.7%

Diesel
52.9%Gasolina

38%

Híbrido
7.6%

Gas
0.7%
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23 MILLONES
Total Parque

Los vehículos nuevos suelen requerir reparaciones menos
frecuentes pero más costosas. En el rango de 6 a 10 años,
los vehículos suelen salir de la cobertura de garantía, lo
que representa una oportunidad de negocio para nuestro
sector. 

El segmento de mayor antigüedad constituye casi la
mitad del parque, y suelen perseguir la mejor relación
calidad-precio.

> Implicaciones para la posventa

La demanda de vehículos diésel sigue
siendo alta, aunque destacando la
tendencia hacia modelos híbridos y
eléctricos. 

Es crucial prestar atención a la
diversidad del parque.

> Conclusiones

13,4 AÑOS
Edad media Combustible

Predicciones
TOTAL

Predicciones
ELÉCTRICO

Renting = 3,3% del TOTAL



DISTRIBUCIÓN DE COMBUSTIBLES
VEHÍCULOS RETING



CONSUMO COMBUSTIBLE DE COMBUSTIBLES
ESTUDIO Q2 | 2025



KM MEDIO
VEHÍCULOS RETING

Fuente: Solera

Es relevante destacar que esta muestra indica un aumento bastante significativo en el kilometraje medio del primer trimestre.
Superando los años previos en todos los meses y, especialmente en enero y febrero.



ESTUDIO Q1 | 2025

METODOLOGÍA

01 Paticipación
Respuesta a la  encuesta
online  enviada por correo
electrónico a los  comercios
multimarca de recambios
de turismo

02 Márgen de Error
Margen de error
máximo del  2 ,8%

03 Márgen de Error
Muestra representat iva de
2.246 tal leres especial istas
en neumático  de tur ismo,
sobre un total  de 4 .500 (en
torno al  50% están en red)



Q2 2025 VS Q2 2024
ESTUDIO Q2 | 2025

Crece
80%

Decrece
20%

Crece
95%

Decrece
5%

ACTIVIDAD BRUTA

> +5% 
de crecimiento en el segundo trimestre
de 2025 respecto al mismo de 2024

UNIDADES NEUMÁTICOS

> +2,4%
venta de unidades de neumáticos en el
segundo trimestre de 2025 respecto al mismo
de 2024

IPC  JUNIO 2025
+1,4% en neumáticos, +3,2% en reparaciones y

mantenimientos +1,3% en recambios

ACTIVIDAD INE
-3,5% respecto a abril de 2024 (último dato)

Facturación Unidades
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ESTUDIO Q2 | 2025

Crece
88%

Decrece
12%

Crece
88%

Decrece
12%

Facturación Unidades
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Q2 2025 VS Q1 2025

> TRIMESTRE ANTERIOR

ACTIVIDAD BRUTA

+2%
de actividad en el 2º

trimestre de 2025
respecto al 1.  Apenas

variación del IPC

UNIDADES NEUMÁTICOS

+3%
El mercado de neumáticos
crece respecto al trimestre

anterior.



1ER SEMESTRE

ACTIVIDAD BRUTA

+5,4%
de crecimiento en el

primer semestre del  vs
año pasado.

UNIDADES NEUMÁTICOS

+3%
de crecimiento en

unidades de neumáticos
en el primer semestre

Crece
87%

Decrece
13%

Crece
95%

Decrece
5%

ESTUDIO Q2 | 2025



2025
Previsión Q2 | 2025

ACTIVIDAD BRUTA

+5%
de crecimiento esperado

para 2025.

UNIDADES NEUMÁTICOS

+3%
de crecimiento esperado
en 2025 en unidades de

neumáticos.

Facturación Unidades

24Q2 24Q3 24Q4 25Q1 25Q2
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Crece
99%

Decrece
1%

Crece
100%



RESUMEN
ESTUDIO Q2| 2025

1ER TRIMESTRE

+6% facturación
+4% uni. neumático

1ER SEMESTRE

+5,4% facturación
+3% uni. neumático

AÑO 2024

+5% facturación
+3% uni. neumático

.

2º trimestre

+5% facturación
+2,4% uni. neumático

3ER TRIMESTRE 

...

4º TRIMESTRE

...

2º SEMESTRE

...



2026
PREVISIÓN Q2 | 2025

ACTIVIDAD BRUTA

+5%
de crecimiento esperado

para 2026.

UNIDADES NEUMÁTICOS

+4%
de crecimiento esperado
en 2026 en unidades de

neumáticos.

Crece
86%

Se mantiene
14%

Crece
100%

Facturación Unidades
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ESTUDIO Q2 | 2025

RETOR Y PREOCUPACIONES

Crecimiento, fidelización
 y RENTABILIDAD

 NORMATIVAFALTA DE
PROFESIONALES

Exceso de burocraciaIncertidumbre
geopolítica



ESTUDIO Q2 | 2025

ayuda en la
atracción de personal

INFORMACIÓN
respuestas y apoyo
Normas | Estudios

QUÉ PIDES A OPEN

DEFENSA DE INTERESES
y 

AYUDA EN NORMAS



ESTUDIO Q2 | 2025

CONCLUSIONES

SEMESTRE

+5,4% de crecimiento
en actividad

 +3% en unidades de
neumáticos

RETOS Y
PREOCUPACIONES

Incertidumbre
geopolítica
Profesionales en el
sector
Rentabilidad y
crecimiento

 ESPERADO EN
2025

+5% de crecimiento en
actividad

 +3% en unidades de
neumáticos

A OPEN

Información y
estudios
Ayudas en la
normativa
Burocracia
Atracción
profesionales

 ESPERADO EN
2026

+5% de crecimiento en
actividad

 +4% en unidades de
neumáticos



JD | 2 octubre 2025

FECHAS
2026
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WEB Y
COMUNICACIÓN



COMUNICACIÓN

NUEVA WEB

INTUITIVA

VISUAL

ACTUALIZADA

RESPONSIVE

ACCESIBLE

SENCILLA



COMUNICACIÓN

INTRANET



COMUNICACIÓN

INTRANET



COMUNICACIÓN

INTRANET



Plan de Partners
2026

www.openneumaticos.es



Por qué
OPEN

Hacer sector
Unión

Información
Y conocimiento

Representación
Y defensa de intereses

Trabajo
Para ti



Representamos y defendemos los intereses de la posventa del neumático ante
organismos públicos y privados, tratando de que el sector sea competitivo,
disponiendo de las herramientas necesarias para ello.

Proporcionamos recursos valor añadido, a través de información de valor, de la
realización de informes, del fomento de la unión y encuentro del sector u otros como
la canalización de subvenciones y licitaciones o la distribución del etiquetado
medioambiental

Qué es
OPEN

Asociación nacional sin ánimo de lucro que vela por defender
los intereses generales del sector del neumático



Quiénes
Somos
Asociación nacional sin ánimo de lucro que vela por
defender los intereses generales del sector del neumático



216 comunicaciones en 2024 (+ 55% vs 2023)

Comunicación
en el sector

185% 15%

TASA DE
APERTURA

CTR 
(clics)

7 notas de prensa en 2024 (-22% vs 2023)

(+11%) (+25%)



En OPEN creemos en el poder de las alianzas estratégicas. Nuestro
programa de partners está diseñado para conectar a los grandes actores
del sector, generar visibilidad, impulsar la colaboración y ofrecer acceso a
información exclusiva que marque la diferencia en tu negocio.

Conexión directa con grandes
referentes y actores clave del

mercado
Presencia destacada en

comunicaciones, canales y eventos
de OPEN

Genera valor, construye alianzas e
impulsa sinergias que potencien tu

negocio 

Acceso exclusivo a información y
recursos clave para impulsar tu

negocio y adelantarte al mercado

Socio
Estratégico

RED DE ALTO VALOR VISIBILIDAD Y
POSICIONAMIENTO

COLABORACIÓN
ESTRATÉGICA

VENTAJA COMPETITIVA



Impulsamos tu
visibilidad

Tu ogo en nuestra página web, destacando tu
colaboración y reforzando tu presencia frente a

nuestra comunidad.

Tu banner en nuestro sitio web permitirá una
visibilidad destacada y la oportunidad de atraer la
atención de nuestros visitantes hacia tu compañía

LOGO EN WEB

BANNER EN WEB



Realizaremos una entrevista exclusiva para
conocer tu visión, productos y proyectos,
ofreciendo a nuestra audiencia un acercamiento
directo a tu marca

Presencia
destacada

Publicaremos hasta 2 noticias anuales sobre tu
compañía en nuestro sitio web, destacando tus
novedades y logros frente a nuestra comunidad

ACTUALIDAD DE TU MARCA

ENTREVISTA EXCLUSIVA



Tu logo en nuestros informes
Incluiremos tu logotipo en nuestros estudios trimestrales de actividad, reforzando tu visibilidad frente a nuestra

comunidad y aliados estratégicos



El valor de tu
información
Podrás enviarnos contenido relevante que será destacado en
nuestra área privada, asegurando visibilidad directa ante nuestra
comunidad y aliados estratégicos



Reuniones de
Trabajo

Tendrás la oportunidad de participar en una reunión anual de
trabajo con nuestro equipo y la junta directiva, favoreciendo el
intercambio directo de ideas y la colaboración estratégica

FOMENTO DE LA UNIÓN

NETWORKING

PREOCUPACIONES
COMPARTIDAS

PRESENTACIÓN



Gracias. www.openneumaticos.es 

open@ancera.org

C/ Príncipe de Vergara, 74 28006 Madrid 

91 564 23 86



GRACIAS

www.openneumaticos.es 

open@ancera.org

C/ Príncipe de Vergara, 74 28006 Madrid 

91 564 23 86

Autoinfor ofrece acceso a datos
técnicos y administrativos de
vehículos en España, incluyendo
conversión de matrícula a
bastidor, decodificación VIN y
otros servicios clave para el
sector de la posventa.

SSIGNUS nace con el objetivo de
ofrecer un mecanismo para que
los productores puedan cumplir
con las obligaciones establecidas
en el Real Decreto 1619/2005,
relacionado con la gestión de
neumáticos fuera de uso.

CaRool es una plataforma que usa
inteligencia artificial para escanear
y diagnosticar el estado de los
neumáticos en segundos,
ayudando a mejorar la seguridad,
reducir costes y facilitar el
mantenimiento predictivo.


